
























































































(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA R2DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Nº estimado de viviendas: 13 viv/Ha

Instrumento gestión: art.144

Plazos (art.58bis.1): Primer Cuatrienio

Acceso rodado: Este y oeste del ámbito. Saneamiento: Con tuberías de Ф300 al oeste del ámbito.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 640

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. Ceder al municipio el suelo destinado a viales públicos y espacios libres públicos afectados por las 
alineaciones establecidas por el PGOU. 
2. Los propietarios deberán completar a su costa la urbanización y los servicios necesarios para que la 
parcela tenga la condición de solar.

Prioridades: No se establecen

Propuesta

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 28

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 14

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

1

Viario (art.100b): 980 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Con tuberías de Ф80PE a este y oeste del 
ámbito.

Electricidad: Suministro en baja tensión según potencia mínima 
estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas: Al oeste con  diámetro y material según 
suministrador.

Instrumento gestión (art.147): Estudio de Detalle SÓLO en los casos contemplados en el art.61.2a)

Unos

* Se  propone como Cesión la ZELl R3.

Instrumento ejecución
:

Proyecto de Urbanización

Objetivos: Remate de la trama urbana y obtención de zonas de espacios libres.

Localización: Requejada-Polígono La Mies

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

S. ámbito: 4.390 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 546 m2

Edificabilidad lucrativa: 1.385,00 m2c, construibles aprox. según ordenación

Uso predominante: Residencial

Tipología edificatoria: Vivienda en bloque aislado

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL ABIERTO -RA-

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA R2DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Parcelas 25, 83 y 86 de la MANZANA 69469 del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA R3DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Nº estimado de viviendas: 13 viv/Ha

Instrumento gestión: art.144

Plazos (art.58bis.1): Primer Cuatrienio

Acceso rodado: Este y oeste del ámbito. Saneamiento: Tuberías de Ф300 hasta tubería de Ф300 al este.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 0

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. Ceder al municipio el suelo destinado a viales públicos y espacios libres públicos afectados por las 
alineaciones establecidas por el PGOU. 
2. Los propietarios deberán completar a su costa la urbanización y los servicios necesarios para que la 
parcela tenga la condición de solar.

Prioridades: No se establecen

Propuesta

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 28

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 14

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

1

Viario (art.100b): 616 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Tuberías de Ф90PE hasta tubería de Ф150PE 
al este.

Electricidad: Suministro en baja tensión según potencia mínima 
estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas: Con diámetro y material según suministrador.

Instrumento gestión (art.147): Estudio de Detalle SÓLO en los casos contemplados en el art.61.2a)

Unos

*

Instrumento ejecución
:

Proyecto de Urbanización

Objetivos: Remate de la trama urbana.

Localización: Requejada-Bº Requejada

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

S. ámbito: 3.374 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 70 m2

Edificabilidad lucrativa: 1.379,00 m2c, construibles aprox. según ordenación

Uso predominante: Residencial

Tipología edificatoria: Vivienda en bloque aislado

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL ABIERTO -RA-

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA R3DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Parcelas 36 y 37  de la MANZANA 67449 del CATASTRO URBANO; y vial.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA R4DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Nº estimado de viviendas: 2 viv/Ha

Instrumento gestión: art.144

Plazos (art.58bis.1): Primer Cuatrienio

Acceso rodado: En las cuatro orientaciones del ámbito. Saneamiento: Al norte del ámbitoel ámbito.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 120

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. Ceder al municipio el suelo destinado a viales públicos y espacios libres públicos afectados por las 
alineaciones establecidas por el PGOU. 
2. Los propietarios deberán completar a su costa la urbanización y los servicios necesarios para que la 
parcela tenga la condición de solar.

Prioridades: No se establecen

Propuesta

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*:

Plazas aparc. totales (art.40.3): 6

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 3

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

1

Viario (art.100b): 910 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Tuberías de Ф90PE al oeste y al sur. Electricidad: Suministro en baja tensión según potencia mínima 
estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas:

Instrumento gestión (art.147): Estudio de Detalle SÓLO en los casos contemplados en el art.61.2a)

Unos

* Se  propone como Cesión un ZELl.

Instrumento ejecución
:

Proyecto de Urbanización

Objetivos: Remate de la trama urbana.

Localización: Requejada-Bº Requejada

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

S. ámbito: 1.941 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 253 m2

Edificabilidad lucrativa: 253,50 m2c, construibles aprox. según ordenación

Uso predominante: Residencial

Tipología edificatoria: Vivienda en bloque aislado

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL ABIERTO -RA-

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA R4DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Parcela 41 y parcialmente Parcelas 6 y 13 de la MANZANA 67449 del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA RM1DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Nº estimado de viviendas: 0 viv/Ha

Instrumento gestión: art.144

Plazos (art.58bis.1): Tercer Cuatrienio

Acceso rodado: CM-54/13 al oeste del ámbito Saneamiento: Tuberías de ф300 al noroeste del ámbito.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 0

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. Ceder al municipio el suelo destinado a viales públicos afectados por las alineaciones establecidas por el 
PGOU.
2. La ejecución del viario correrá a cargo del desarrollo del URB11.

Prioridades: No se establecen

Propuesta

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 0

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 0

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

0

Viario (art.100b): 526 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Tubería Ф150 Fd al este del ámbito y deberá 
mallar con la tubería de Ф90PE del oeste.

Electricidad: Suministro en media y baja tensión según potencia 
mínima estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas:

Instrumento gestión (art.147): Estudio de Detalle SÓLO en los casos contemplados en el art.61.2a)

Unos

*

Instrumento ejecución
:

Proyecto de Urbanización

Objetivos: Creación de nuevo viario de acceso al URB11.

Localización: Rumoroso-Bº San Pedro

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

S. ámbito: 526 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 0 m2

Edificabilidad lucrativa: 0,00 m2c, construibles aprox. según ordenación

Uso predominante: Viario

Tipología edificatoria: -

Ordenanza de referencia: Viario

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA RM1DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Parcialmente Parcelas 13 y 36 de la MANZANA 84514 del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA RM2DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Nº estimado de viviendas: 0 viv/Ha

Instrumento gestión: art.144

Plazos (art.58bis.1): Tercer Cuatrienio

Acceso rodado: Calle al este del ámbito. Saneamiento: Las que defina el Plan Parcial del URB11.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 0

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. Ceder al municipio el suelo destinado a viales públicos afectados por las alineaciones establecidas por el 
PGOU.
2. La ejecución del viario correrá a cargo del desarrollo del URB11.

Prioridades: No se establecen

Propuesta

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*:

Plazas aparc. totales (art.40.3): 0

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 0

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

0

Viario (art.100b): 526 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Las que defina el Plan Parcial del URB11. Electricidad: Las que defina el Plan Parcial del URB11.

Telecomunicaciones: Las que defina el Plan Parcial del URB11. Gas: Las que defina el Plan Parcial del URB11.

Instrumento gestión (art.147): Estudio de Detalle SÓLO en los casos contemplados en el art.61.2a)

Unos

*

Instrumento ejecución
:

Proyecto de Urbanización

Objetivos: Creación de nuevo viario de acceso al URB11.

Localización: Rumoroso-Bº San Pedro

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

S. ámbito: 80 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 0 m2

Edificabilidad lucrativa: 0,00 m2c, construibles aprox. según ordenación

Uso predominante: Viario

Tipología edificatoria: -

Ordenanza de referencia: Viario

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA RM2DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Parcialmente Parcela 12 de la MANZANA 84514 del CATASTRO RÚSTICO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA RNDESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Nº estimado de viviendas: 0 viv/Ha

Instrumento gestión: art.144

Plazos (art.58bis.1): Primer Cuatrienio

Acceso rodado: Calle al oeste del ámbito. Saneamiento: Tubería de ф300 al Oeste.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 0

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. Ceder al municipio el suelo destinado a viales públicos y espacios libres públicos afectados por las 
alineaciones establecidas por el PGOU.
2. La rotonda se construirá sin obstáculos que impidan el giro de un camión de bomberos.

Prioridades: No se establecen

Propuesta

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 0

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 0

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

0

Viario (art.100b): 350 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Tuberías de Ф150FD. Electricidad: Calle al Oeste del ámbito.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas: Calles al oeste del ámbito.

Instrumento gestión (art.147): Estudio de Detalle SÓLO en los casos contemplados en el art.61.2a)

Unos

*

Instrumento ejecución
:

Proyecto de Urbanización

Objetivos: Remate de la trama urbana.

Localización: Rinconeda

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

S. ámbito: 350 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 0 m2

Edificabilidad lucrativa: 0,00 m2c, construibles aprox. según ordenación

Uso predominante: Viario

Tipología edificatoria:

Ordenanza de referencia: Viario

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

AA RNDESARROLLO URBANO CONSOLIDADO

Parcialmente Parcelas 8 y 9, de la MANZANA 74429, del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANO CONSOLIDADO (AA)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA


